
Cuestiones prejudiciales

1) «¿Es compatible con el artículo 45, apartado 2, letras a) y b), de la Directiva 2004/18/CE de 31 de marzo de 2004, (1) 
considerar “ser objeto de un procedimiento” la mera solicitud de declaración de concurso de acreedores presentada por 
deudor ante el órgano jurisdiccional competente?»

2) «¿Es compatible con la citada normativa considerar la confesión del deudor de hallarse en situación de insolvencia y de 
querer presentar una solicitud de declaración de concurso de acreedores “en blanco” (cuyas características se han 
precisado supra) como causa de exclusión del procedimiento de adjudicación del contrato público, interpretando de 
forma amplia el concepto de “ser objeto de un procedimiento” establecido en la normativa comunitaria (artículo 45 de la 
Directiva) y nacional (artículo 38 del Decreto Legislativo n.o 163/2006) citadas?»

(1) Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios (DO 2004, L 134, p. 114).
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Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 20, apartado 2, de la Directiva 2008/9/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, (1) en el 
sentido de que establece una norma de caducidad según la cual un sujeto pasivo de un Estado miembro que solicita la 
devolución del impuesto sobre el valor añadido a un Estado miembro en el que no está establecido no puede subsanar su 
solicitud de devolución ante el órgano jurisdiccional competente en materia tributaria si ha incumplido el plazo de 
contestación a un requerimiento de información de la Administración conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de dicho 
artículo o, por el contrario, debe interpretarse en el sentido de que dicho sujeto pasivo puede, en el marco del derecho a 
recurso establecido en el artículo 23 de la Directiva y a la luz de los principios de neutralidad y proporcionalidad del 
impuesto sobre el valor añadido, subsanar su solicitud ante el órgano jurisdiccional de lo contencioso-administrativo? 

(1) Directiva 2008/9/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008, por la que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la 
devolución del impuesto sobre el valor añadido, prevista en la Directiva 2006/112/CE, a sujetos pasivos no establecidos en el Estado 
miembro de devolución, pero establecidos en otro Estado miembro (DO 2008, L 44, p. 23).

C 166/20 ES Diario Oficial de la Unión Europea 14.5.2018


